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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1998-99 Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO O EL FUNCIONARIO 
QUE EL DESIGNE A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO 
CQM=>AREZCA EN ESCRITURA PUBLICA, ADQUIRIENDO MEDIANTE CCWRA DIRECTA O POR 
EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EXPROPIACION FORZOSA UN SOLAR PROPIEDAD DE LA 
CCWA~IA DE F(Jv1ENTO INDUSTRIAL 7, LOCALIZADO EN LA CALLE RODRIGO DE TRIANA 
NUMERO 90, BO. PUEBLO VIEJO DE GuAYNABO, PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

La Compañía de Fomento Industrial es dueña en pleno dominio 
de un solar localizado en la Calle Rodrigo de Triana Núm. 90, 
Barrio Pueblo Viejo de Guaynabo, Puerto Rico. 

El Municipio de Guaynabo tiene interés en adquirir dicha 
propiedad para la construcción del Proyecto Balcones de 
Sabana, localizado en el Barrio Pueblo Viejo de Guaynabo, 
Puerto Rico. 

Dicho solar fue valorado en Cincuenta y Cinco Mil Dólares 
($55,000) por los Tasadores Generales Certificados Rafael A. 
Domenech, Jr., Núm. 33, Licencia Núm. 275; y José V. Hernández 
López, Núm. 74, Licencia Núm. 288. 
Es requisito indispensable de Ley que esta Honorable Asamblea 
autorice al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo o 
al funcionario que él designe a comparecer en escritura 
pública cuando la transacción sea mediante compra directa, 
y de no poder efectuarse dicha negociación continuar con 
los procedimientos de expropiación forzosa, con el fin de 
efectuar la ya mencionada transacción, por la suma de Cincuenta y C1nco Mil Dólares ($55,000), según tasación de 
fecha 27 de abril de 1998 y aprobado por el Centro de 
Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRIM) de fecha del 
13 de enero de 1999. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 9 DE FEBRERO DE 1999. 
Autor izar, como por la presente se autor iza, al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o el funcionario que él 
designe a comparecer en escritura pública cuando la trasacción 
sea mediante compra directa, y de no poder efectuarse dicha 
negociación continuar con los procedimientos de expropiación 
forzosa, a nombre y en representación del Municipio de 
Guay nabo, adquiriendo de la Compañía de Fomento Industrial 
el inmueble que se describe a continuación: 

"URBANA: Parcela de terreno de forma irregular situada en 
el Barrio Pueblo Viejo del Municipio de Guaynabo, Puerto Rico, 
y que comprende un área de doscientos ochentitrés mil 
novecientos veinte pies cuadrados (283,920) y dos mil 
veintinueve (2, 029) diezmilésimas de un pie cuadrado, 
equivalentes a veinteséis mil trescientos setenta y siete 
metros cuadrados (26,377) y mil quinientos cincuenta y cinco 
(1,555) diezmilésimas de un metro cuadrado, equivalentes 
a seis (6) cuerdas con siete mil ciento diez (7,110) 
diezmilésimas de una cuerda, equivalentes a seis ( 6) acres 
con cinco mil ciento setenta y nueve ( 5,179) diezmilésimas 
de acre. En lindes, por el Norte, con los límites sur de 
la servidumbre de paso de la Calle Núm. 1 y la Calle Núm. 5 
y con la bahía de San Juan; por el Sur, con el límite norte 
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Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Sección 4ta. 

de la Sucesión Marcos T. Canejas, con terrenos propiedad 
de Hugo Fuentes, con más terreno propiedad de la Sucesión 
Marcos T. Canejas, con terrenos propiedad de Bernardino 
Rodríguez, con terrenos propiedad del Gobierno de los Estados 
Unidos de América; por el Este, con la bahía de San Juan, 
con terrenos propiedad del Gobierno y de la Sucesión Marcos 
T. Canejas; por el Oeste, con varios solares prQPiedad de 
Luis López, Juan López Olivo, Sucesión de Marcos T. Canejas 
y Joaquina Velázquez, respectivamente; por los límites este 
de las servidumbres de paso de las Calles Embarcadero y número 
cinco C 5) , por el límite este de la Carretera Pública Núm. 
veinticuatro C24), con terrenos propiedad de Bernardino 
Rodríguez, con más terrenos propiedad de la Sucesión de Marcos 
T. Canejas, y con terrenos propiedad del Gobierno del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico. A través de esta parcela 
corren en dirección Norte-Sur dos calles conocidas por 
Marítima y Central, dividiéndola en tres porciones distintas. 
Inscrita al folio 26, al tomo 84, Finca 8609. 

La propiedad aquí descrita se identifica con el número 
062-022-056-240-001 Ccatastro). 

Autor izar, como por la presente se autor iza, al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario que él 
designe a efectuar · la ya mencionada compraventa mediante 
compra directa o por el procedimiento judicial de expropiación 
forzosa, por el precio de Cincuenta y Cinco Mil Dólares 
C$55,000) conforme a la tasación realizada y la 
correspondiente aprobación por el Centro de Recaudaciones 
de Ingresos Municipales CCRIM) de 13 de enero de 1999. Se 
autoriza, además, al Honorable Alcalde pagar cualquier 
cantidad adicional que en su día determine el Honorable 
Tribunal de Expropiaciones sobre este caso. 
Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora 
de Finanzas del Municipio de Guay nabo a llevar a los libros 
de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 
Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de 
su aprobación y copia de la misma le será enviada a las 
agencias estatales y municipales que corresponda para los 
fines de rigor. 

. PR ¡j IDENTA 
jÍ 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día ~~de febrero 
de 1999. 
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. . . · . .. , : .< CERTIF~CO) .ADEt·1AS, que ·la misma . ·fu~ · apr-~h~da por·.· unariimídad ·de los ·· miembr_~s- ; :. ·.· 
· -prese.~1.tre.s .; etLdícha sesión, los· Horís. .: :: ; . ··· .-··. 

.·Híl~gros Pabón 
· · · ·Guillermo- Urbína Hachuca 

Anfbal Apo~1te Rodríguez 

:-Aida H. Há:equez Ibañez 
Luís Pérez Rivera 

· Lillíari· R . . Jiménez López · · 

·, . . . 

· F-~ai~cisco Nieves Fígueroa 
Carmen _:Delgado Horales 

.W:(lfredo Hiranda Irlanda 

· , . : J~lí6 Vega Rosati6 ~ · 

, ·H_agg·~~-- G iné~ _·. t·1o~ntal vo 

.· F.ue· -aprobada por el Hoú. 
- d~fé6r~ro d~, 1~99. 

. . ~arlos H. Santos Otero. 
-Ramóri Ruiz Sánchez · · 
:Luis Cár los Haldonádo P~dfli~ 

T':'I..C ·. , • . . · . _;.. ·_- .' .. ·. T • . . ..,. · . . 

EJ..rél111 >Pere~ ~ .Jlmenez.; Alcalde Interino, el dia>~16 : 

. . . . . . 

. 'y PARA' QUE ASI CONSTE, exnído la nresél1te certificación bajo mi firma ~ y . el .· 
. se~.io ofícia:l de esta municipaiidad en ... . Gtiaynabo;- Pueá·to Rico, a los 16 días ·: del : 
. mes ·de· febrero del año 1999. , · · 

. - . . . r . 

·~~% 
Secretaria Asamblea Hunicipal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134: Ext. 3601/Fax 790-1616 
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